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Secretaría Gene-tal 

OFICIO No.000035 

Quito, 7 de enero del 2011 

Señor Ingeniero 
Hugo Del Pozo Barrezueta 
DIRECTOR DEL REGISTRO OFICIAL 
En su Despacho.-

De mi consideración: 
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• Agradeceré disponer la publicación en el Registro Oficial, del 
REGLAMENTO PARA EL EJERCICIO DE LA DEMOCRACIA DIRECTA ~ 
TRAVÉS DE LA INICIATIVA POPULAR NORMATIVA, CONSULTAS 
POPULARES, REFERÉNDUM Y REVOCATORIA DEL MANDATO, 
aprobado por el Pleno del Consejo Nacional Electoral, en sesión 

,,,, ordinaria de jueves 6 de enero del 2011, con Resolución PLE-CNE-2-6- _,..-
1-2011. 
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Sin otro particular, reitero m1s sentimientos de alta consideración y 
estima . 

/nm 
Adj: CD 

Av. 6 de Diciembre N33-122 y Bosmediano 
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lecr.tatía General 

PLE-CNE-2-6-1-2011 
"EL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL. 

Considerando: 

Que, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 6 del Art. 219 de la Constitución de la 
República del Ecuador, el Consejo Nacional Electoral, tiene la facultad de reglamentar la 
normativa legal en asuntos de su competencia; 

Que, el Título IV de la Constitución de la República del Ecuador contiene la normativa 
jurídica superior del Estado en relación a la participación y organización del poder, bajo el 
principio de que la participación de la ciudadanía en todos los asuntos de interés público es 
un derecho que se ejercerá a través de los mecanismos de la democracia representativa, 
directa y comunitaria; 

Que, los derechos de participación de las ecuatorianas y ecuatorianos se encuentran 
previstos en el Art. 61 de la Constitución de la República del Ecuador; entre ellos el derecho 
a ser consultados en asuntos de interés nacional o local; 

Que, el numeral 6 del Art. 61 y el Art. 105 de la Constitución de la República del Ecuador, 
establecen el derecho ciudadano para revocar el mandato que hayan conferido a las 
autoridades de elección popular, fijando los requisitos a cumplirse para el efecto; 

Que, el Art. 104 de la Constitución establece el derecho de los ciudadanos a expresarse a 
través de consultas populares, los mecanismos de su realización y la disposición de que el 
Consejo Nacional Electoral sea el encargado de la organización y ejecución de esas 
consultas; 

Que, el Art. 219, numeral 3, de la Constitución de la República del Ecuador, faculta al 
Consejo Nacional Electoral a controlar la propaganda y el gasto electoral, conocer y resolver 
sobre las cuentas que presenten las organizaciones políticas y los candidatos; 

Que, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 211 de la Ley Orgánica Electoral y de 
Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, el Consejo 
Nacional Electoral tiene la potestad de controlar y fiscalizar el gasto electoral; 

En uso de sus atribuciones constitucionales y legales expide el siguiente: 

REGLAMENTO PARA EL EJERCICIO DE LA DEMOCRACIA DIRECTA A TRAVÉS DE LA 
INICIATIVA POPULAR NORMATIVA, CONSULTAS POPULARES, REFERÉNDUM Y 

REVOCATORIA DEL MANDATO. 

CAPÍTULO I 

Art. 1.- Ámbito y Finalidad.- El presente Reglamento determina los requisitos y 
procedimientos para el ejercicio de los derechos constitucionales y legales para promover la 
Iniciativa Popular Normativa, Consulta Popular, Referéndum o Revocatoria del mandato. Los 
procedimientos para la verificación de firmas de respaldo de las propuestas que emanen de 
la ciudadanía, así como lo referente al control de la propaganda, gasto electoral y el examen 
de cuentas que se efectúen durante las campañas electorales . 
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Secre-totía Ge-ne-rol 

Art. 2.- Competencia.- El Consejo Nacional Electoral es el organismo competente para 
convocar, organizar, dirigir, vigilar y garantizar de manera transparente los procesos de 
iniciativa popular normativa, consulta popular, referéndum o revocatoria del mandato. Así 
como controlar y fiscalizar la publicidad, propaganda, gasto electoral y realizar el examen de 
las cuentas en lo relativo al monto, origen y destino de los recursos que se utilicen en la 
campaña electoral. 

CAPITULO 11 

SECCIÓN PRIMERA 

DE LA INICIATIVA POPULAR NORMATIVA 

Art. 3.- Disposiciones aplicables.- La iniciativa popular normativa que ejerza la 
ciudadanía para proponer la creación, reforma o derogatoria de normas jurídicas deberá 
presentarse ante la Función Legislativa o al Órgano que tenga competencia en la materia 
propuesta, debiendo respaldarse en un número no inferior al cero punto veinte y cinco por 
ciento de las personas inscritas en el registro utilizado en el último proceso electoral de la 
jurisdicción correspondiente. 

También podrá proponer a la Asamblea Nacional la reforma de uno o varios artículos de la 
Constitución, con el respaldo de al menos el uno por ciento de las personas inscritas en el 
registro utilizado en el último proceso electoral nacional de conformidad con el Art. 442 de 
la Constitución de la República del Ecuador. 

Las firmas de respaldo para la iniciativa popular normativa o la reforma constitucional, 
deberán ser receptadas en el formato de formulario provisto por el Consejo Nacional 
Electoral. 

Una vez receptada la solicitud por parte del órgano legislativo correspondiente los 
formularios con las firmas de respaldo deberán ser remitidos al Consejo Nacional Electoral o 
a la Delegación Provincial correspondiente, quien verificará la autenticidad de las firmas y el 
cumplimiento del número requerido. 

En el caso de no cumplir con el número de firmas auténticas requeridas, se notificará a los 
peticionarios para que de así considerarlo completen las firmas en el plazo de noventa días, 
contados a partir de la notificación. 

Para los casos de reforma o enmienda constitucional, previo a la recolección de firmas se 
requerirá el dictamen de la Corte Constitucional para que determine los procedimientos a 
seguir. 

SECCIÓN SEGUNDA 

DE LA CONSULTA POPULAR Y EL REFERÉNDUM 

Art. 4.- Procedencia de la Consulta Popular.- La Consulta Popular puede ser propuesta 
por disposición de la Presidenta o Presidente de la República, de la máxima autoridad de los 
gobiernos autónomos descentralizados o por iniciativa ciudadana. 

La Presidenta o Presidente de la República podrá disponer la convocatoria a Consulta 
Popular sobre asuntos que estime convenientes de acuerdo a la norma constitucional. 

Los gobiernos autónomos descentralizados, podrán solicitar la convocatoria a Consulta 
Popular sobre temas de interés de la respectiva jurisdicción. 

2 
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CONSfJO NACIONAL EI.ECTOAAL 

La ciudadanía podrá solicitar la realización de una Consulta Popular sobre cualquier 
asunto. 

La consulta Popular que soliciten las y los ciudadanos y los gobiemos autónomos 
descentralizados, no podrán referirse a asuntos relativos a tributos o a la organización 
política administrativa del país. 

El Consejo Nacional Electoral, una vez cumplidos los requisitos legales y reglamentarios, 
convocará a Consulta Popular. 

Art. 5.- Consulta Popular por Iniciativa Presidencial.- La Presidenta o Presidente de la 
República, dispondrá mediante decreto ejecutivo al Consejo Nacional Electoral, la 
convocatoria a Consulta Popular, en los siguientes casos: 

a. Respecto de los asuntos que estime convenientes, al tenor de la facultades 
contenidas en la Constitución. 

b. Sobre un Proyecto de Ley que haya sido negado por la Asamblea Nacional, para lo 
cual acompañará certificación de la Secretaría General de la Asamblea Nacional en la 
que conste la Resolución de negativa del Proyecto de Ley. 

c. Para la enmienda de uno o varios artículos de la Constitución. 
d. Para que la ciudadanía resuelva mediante Consulta Popular la convocatoria a 

Asamblea Constituyente, incluyendo la forma de elección de las o los representantes 
y las reglas del proceso electoral. 

Art. 6- Consulta Popular de Gobiernos Autónomos Descentralizados.- Los Gobiemos 
Autónomos Descentralizados para desarrollar una Consulta Popular sobre asuntos de 
interés para su jurisdicción, deberán remitir a las Delegaciones Provinciales del Consejo 
Nacional Electoral, la solicitud adjuntando: 

a. La petición de convocatoria de Consulta Popular, en la que incluirán los temas a ser 
consultados; 

b. La Resolución del correspondiente Gobierno Autónomo Descentralizado, en la que 
conste que el pedido fue aprobado con la votación conforme de las tres cuartas 
partes de sus integrantes. 

Art. 7.- Consulta Popular por Iniciativa Ciudadana.- La Consulta Popular nacional 
requerirá el respaldo de un número no inferior al cinco por ciento de personas inscritas en 
el registro utilizado en el último proceso electoral. 

Cuando se refiera a la enmienda de uno o varios artículos de la Constitución, deberá contar 
con el respaldo de al menos el ocho por ciento. 

La Consulta Popular de carácter local, contará con el respaldo de un número no inferior al 
diez por ciento de las personas inscritas en el registro utilizado en el último proceso 
electoral de la respectiva jurisdicción. 

La iniciativa de Consulta Popular que provenga de ecuatorianas y ecuatorianos residentes 
en el exterior, por acuntos de su interés relacionados con el Estado ecuatoriano, requerirá el 
respaldo de un número no inferior al cinco por ciento de las personas inscritas en el registro 
utilizado en el último proceso electoral de la respectiva circunscripción especial del exterior. 
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Jecretatía General 

La consulta popular que tenga por objeto convocar a una asamblea constituyente, 
precisará el respaldo del doce por ciento de las personas inscritas en el registro utilizado 
en el último proceso electoral nacional. 

Art. 8.- Cuando la propuesta de reforma o enmienda constitucional presentada por la 
ciudadanía a la Asamblea Nacional no haya sido tratada por la Función Legislativa en el 
plazo de un año, los proponentes podrán solicitar al Consejo Nacional Electoral la 
convocatoria a consulta popular, sin necesidad de presentar respaldos de firmas. 

El Consejo Nacional Electoral una vez recibida la petición por parte de las o los proponentes, 
solicitará a la Secretaría de la Asamblea Nacional para que en el plazo de tres días 
certifique la fecha de presentación de la propuesta y con tal certificación, enviará a la Corte 
Constitucional para que emita el dictamen constitucional respectivo. 

Art. 9.- Consulta Popular planteada por la Asamblea Nacional.- La Asamblea Nacional, 
podrá solicitar al Consejo Nacional Electoral la convocatoria a consulta popular, respecto a 
la autorización o no para realizar actividades extractivas de los recursos no renovables en 
áreas protegidas o en zonas declaradas como intangibles, incluida la explotación forestal. 

También por decisión de las dos terceras partes de los integrantes de la Asamblea Nacional 
para que la ciudadanía resuelva la convocatoria a Asamblea Constituyente a través de 
Consulta Popular; al pedido se deberá adjuntar: 

a. Solicitud de convocatoria a Consulta Popular, 
b. La resolución en la que conste la aprobación correspondiente, 
c. La forma de elección de las o los representantes y las reglas del proceso electoral. 

Art. 10.- Referéndum para reforma Constitucional.- Una vez cumplido el procedimiento 
en la Asamblea Nacional, conforme al Art. 442 de la Constitución de la República, el 
Consejo Nacional Electoral convocará a referéndum dentro del plazo de cuarenta y cinco 
días contados a partir de la fecha de notificación por parte de la Asamblea Nacional. 

Art. 11.- Consultas Populares sobre la conformación de regiones y distritos 
metropolitanos.- La consulta popular en las provincias que deseen formar una región o los 
cantones interesados en formar un distrito metropolitano procede una vez cumplidos los 
requisitos establecidos en los Art. 196 del Código de la Democracia y Art. 23 de la Ley 
Orgánica de Participación Ciudadana. 

Art. 12.- Dictamen Constitucional.- En los casos previstos en la Constitución y la Ley, 
previo a la convocatoria a consulta popular se requerirá el dictamen de la Corte 
Constitucional. 

SECCIÓN TERCERA 

DE LA REVOCATORIA DEL MANDATO 

Art. 13.- Casos y requisitos.- El Consejo Nacional Electoral o las Delegaciones Provinciales 
entregarán el formato de formulario para recolección de firmas, a efecto de proponer la 
revocatoria de mandato de las autoridades de elección popular, una vez cumplido el primero 
y antes del último año del período para el que fue electa la autoridad cuestionada. 

Durante el período de gestión de una autoridad de elección popular podrá realizarse solo un 
proceso de revocatoria de mandato. 
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La revocatoria del mandato será individualizada por dignatario, 
apellidos y el cargo de la autoridad contra quien se propone. 

Para iniciar el proceso de revocatoria del mandato de la Presidenta o Presidente de la 
República, se requerirá el respaldo del quince por ciento de las personas inscritas en el 
registro utilizado en el último proceso electoral nacional. 

Para iniciar el proceso de revocatoria del mandato de autoridades de elección popular 
nacionales, regionales, locales y de las circunscripciones especiales del exterior, se deberá 
contar con el respaldo del diez por ciento, de las personas inscritas en el registro utilizado 
en el último proceso electoral de la respectiva jurisdicción. 

CAPITULO III 

SECCIÓN PRIMERA 
DE LOS FORMULARIOS 

Art. 14.- Solicitud de Formularios.- Las personas que en goce de sus derechos de 
participación ciudadana resuelvan promover iniciativa popular normativa, consulta popular, 
referéndum o revocatoria del mandato reforma o enmienda constitucional, deberán 
presentar la solicitud de formatos de formularios al Consejo Nacional Electoral, 
Delegaciones Provinciales o Consulados del Ecuador rentados en el exterior, la misma que 
contendrá los siguientes datos y requisitos: 

a. Nombres, apellidos y números de cédula de él o los peticionarios, 
b. Nombres, apellidos, número de cédula, correo electrónico, dirección, números 

telefónicos, original y copias a color de la cédula y papeleta de votación del 
representante o procurador común. 

Para el caso de consultas populares a la petición se adjuntará el texto de la o las preguntas 
planteadas. 

Para la iniciativa popular normativa debe incluir el proyecto de creac10n, reforma o 
derogatoria de la norma jurídica, reforma o enmienda constitucional propuesta . 

Los textos de la consulta popular e iniciativa popular normativa se presentarán por escrito y 
en medio magnético. 

Los formularios para la recolección de firmas podrán ser solicitados por ciudadanas y 
ciudadanos inscritos en el registro electoral de la circunscripción en la que se propone 
iniciativa popular normativa, la consulta popular, referéndum o revocatoria del mandato. 

No se admitirán solicitudes de ciudadanos o ciudadanas que habiendo incumplido su 
obligación de sufragar o de integrar una Junta Receptora del Voto no hayan pagado la 
multa correspondiente. 

Las solicitudes de formularios presentadas en las Delegaciones Provinciales o en los 
Consulados del Ecuador rentados en el exterior, serán receptadas por estas instancias y 
remitidas al Consejo Nacional Electoral, en el término de cuarenta y ocho horas. 

Las y los ciudadanos no podrán solicitar más de una vez los formularios de revocatoria de 
mandato para una misma dignidad. 
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Secretaría General 

Art. 15.- Obligatoriedad de formularios.- Las firmas de respaldo serán recolectadas 
únicamente en los formatos de formularios entregados por el Consejo Nacional Electoral. 
Los interesados reproducirán el número de formularios que consideren necesarios. 

Los nombres, apellidos y número de cédulas de los adherentes consignados en los 
formularios deberán ser ingresados por los peticionarios a la aplicación informática 
entregada por el Consejo Nacional Electoral. 

Art. 16.- Formato de Formularios.- Los formularios para la recolección de firmas de 
respaldo contendrán los siguientes campos: circunscripción territorial, fecha, número de 
hoja, nombres y apellidos, número de cédula, firma y¡ o huella de los adherentes, firma y 
número de cédula del responsable. El texto de la o las preguntas para la consulta popular, 
del proyecto de creación, reforma o derogatoria de la norma jurídica; reforma o enmienda 
constitucional propuesta; nombres, apellidos y cargo del dignatario contra quien se propone 
la revocatoria del mandato. 

CAPITULO IV 

SECCIÓN PRIMERA 

DEL PROCEDIMIENTO PARA VERIFICACIÓN DE FIRMAS DE RESPALDO CIUDADANO 
PARA: INICIATIVA POPULAR NORMATIVA, CONSULTA POPULAR, REFERÉNDUM, O 

REVOCATORIA DEL MANDATO. 

Art. 17.- El Consejo Nacional Electoral verificará la autenticidad de las firmas a través de 
un procedimiento informático y visual. La revisión de las firmas se realizará al cien por 
ciento del requisito establecido en la ley. 

Art. 18.- Plazo para la Recolección de firmas.- En los casos de consulta popular, 
referéndum y revocatoria de mandato, el plazo para recolección y entrega de firmas de 
respaldo y del medio magnético con los nombres, apellidos y números de cédula de los 
adherentes será de ciento ochenta días, contados desde la entrega del formato de 
formulario. De no cumplirse este plazo la solicitud no será admitida. 

En ningún caso se permitirá la acumulación de respaldos de distintos peticionarios . 

El Consejo Nacional Electoral y sus Delegaciones Provinciales a través de las Secretarías, 
llevarán un registro detallado de la entrega de los formatos de formulario. 

Art. 19.- Revisión de base de datos.- A la solicitud de consulta popular, referéndum, 
iniciativa popular normativa o revocatoria de mandato, se adjuntará los formularios con las 
firmas del respaldo y el medio magnético con la base de datos de los ciudadanos que 
consignaron su apoyo. 

El Consejo Nacional Electoral o sus Delegaciones verificarán que la información contenida 
en el medio magnético cumpla con las siguientes condiciones: 

a. 

b. 
C. 

6 

Que los nombres, apellidos y números de cédula de los ciudadanos que respaldan 
una iniciativa popular normativa, consulta popular, referéndum, o revocatoria de 
mandato consten en el registro electoral nacional o de la jurisdicción 
correspondiente, según el caso; y, 
Que de existir registros repetidos, se validará sólo uno de ellos; 
Que las ciudadanas y los ciudadanos hayan cumplido con su obligación de sufragar 
o integrar una Junta Receptora del Voto serán validos los respaldos de 
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Secr.taría General 

quienes hayan subsanado su omisión mediante el pago de la multa correspondiente 
o si hubiesen justificado conforme el artículo 292 del Código de la Democracia. 

De no cumplirse con el número mínimo de registros requeridos no se procederá con la 
verificación de la autenticidad de las firmas. 

Art. 20.- Verificación de la autenticidad de las firmas.- Para la verificación de firmas,· se 
considerarán únicamente aquellos registros validados en la revisión de la base de datos de 
nombres, apellidos y números de cédula entregados por los solicitantes. La autenticidad de 
las firmas se determinará a través del sistema informático. 

En el caso de que en el formulario conste el registro de huellas dactilares y no exista firma, 
dichos registros se validarán cuando la huella conste en el registro electoral. 

Si en la verificación informática cumple con el número mínimo requerido de respaldos se 
dará por cumplido este requisito. De no alcanzar el mínimo requerido se procederá a una 
verificación visual de aquellas firmas no admitidas en la verificación informática. 

Art. 21.- Verificación visual.- El verificador revisará una a una las firmas validando o 
rechazando cada una de ellas, de acuerdo a la similitud entre la firma presentada con la que 
consta en el registro del Consejo Nacional Electoral, en caso de duda, el verificador solicitará 
la asistencia del perito en la materia. Esta verificación se realizará hasta completar el 
número mínimo de respaldos válidos. 

Si verificado el cien por ciento de firmas, la solicitud no alcanza el número de respaldos 
requeridos terminará el proceso de verificación de firmas, con la correspondiente 
notificación a los peticionarios. 

SECCIÓN SEGUNDA 

DE LA TRANSPARENCIA Y LA PARTICIPACIÓN 

Art. 22.- El Consejo Nacional Electoral o la Delegación Provincial notificará a los 
interesados el inicio de los procesos de verificación y validación de firmas, para lo cual, los 
proponentes de una iniciativa popular normativa, consulta popular o revocatoria de 
mandato, podrán acreditar delegados, los mismos que tendrán las siguientes facultades: 

a. Estar presentes en todas las fases de verificación de respaldos; 
b. Expresar su inconformidad con la autenticidad o no de una firma y solicitar el 

criterio pericial; y, 
c. Suscribir el reporte de cada jornada de trabajo y obtener una copia del mismo. 

También podrá acreditar delegados la autoridad contra la que se propone la revocatoria del 
mandato, en este caso los delegados no podrán ser funcionarios o empleados de la 
institución a la que pertenece dicha autoridad. El Consejo Nacional Electoral o las 
Delegaciones Provinciales determinarán el número de delegados que se acreditarán en el 
proceso de verificación de firmas. 

Art. 23.- Los ciudadanos en goce de sus derechos de participación, podrán acompañar en la 
verificación de firmas en calidad de observadores o veedores para lo cual se acreditarán 
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ante el Consejo Nacional Electoral o sus Delegaciones. Su participación será regulada por el 
Consejo Nacional Electoral. 

Art. 24.- Informe y Resolución.- El Pleno del Consejo Nacional Electoral, previo el informe 
interno o de los Directores de las Delegaciones Provinciales, harán conocer mediante 
Resolución motivada al o los representantes de los promotores de la iniciativa popular 
normativa, consulta popular, referéndum, revocatoria del mandato o al Organismo 
peticionario, el resultado de la verificación. 

CAPITULO V 

DE LA CONVOCATORIA 

Art. 25.- Convocatoria.- El Consejo Nacional Electoral convocará a consulta popular en el 
plazo de quince días, contados a partir de la recepción del dictamen de la Corte 
Constitucional. 

En el caso de convocatoria a referéndum prevista en el Art. 442 de la Constitución se 
realizará dentro del plazo de cuarenta y cinco días contados a partir de la fecha de 
notificación por parte de la Asamblea Nacional. 

La convocatoria a revocatoria del mandato se realizará en el plazo de quince días contados a 
partir de la resolución del Consejo Nacional Electoral sobre el cumplimiento del número y 
autenticidad de las firmas. 

En el caso de la consulta popular prevista en el Art. 192 del "Código de la Democracia", la 
convocatoria deberá realizarse en el plazo de siete días contados a partir de que la Corte 
Constitucional haya notificado con el dictamen favorable. 

En ningún caso la fecha de realización de la consulta popular o revocatoria del mandato, 
excederá los sesenta días, contados desde la correspondiente convocatoria. 

Art. 26.- Papeleta electoral.- El Consejo Nacional Electoral diseñará la papeleta electoral 
para consulta popular, referéndum ó revocatoria del mandato, la misma que contendrá el o 
los asuntos a ser consultados o el nombre, apellido y cargo del dignatario contra el que se 
propone la revocatoria. 

En el caso de consulta popular para la conformación de regiones y distritos metropolitanos 
deberá incluir el correspondiente Estatuto. 

Art. 27.- Presupuesto.- Las erogaciones de recursos correspondientes a las consultas 
populares o revocatoria de mandato serán imputadas al Presupuesto General del Estado. 

Las erogaciones de las consultas populares promovidas por los gobiernos autónomos 
descentralizados, serán imputadas al Presupuesto del organismo correspondiente. 

En ambos casos el Consejo Nacional Electoral determinará el presupuesto a ser utilizado 
para el proceso eleccionario hasta diez días antes de la convocatoria al mismo, debiendo el 
Ministerio de Finanzas, realizar las transferencias de recursos económicos correspondientes, 
hasta cinco días antes de la convocatoria al proceso. 

8 

CAPITULO VI 

Av. 6 de Diciembre N33-122 y Bosmediano 
Telf.: 593 2 457 101 /2 457110 

www.cne.gov.ec 



• 

CONTROL DEL FINANCIAMIENTO, GASTO Y PUBLICIDAD DE CAMPAÑAS 
ELECTORALES DE CONSULTA POPULAR, REFERÉNDUM Y REVOCATORIA DEL 

MANDATO. 

SECCIÓN PRIMERA 

DE LA CAMPAÑA ELECTORAL, PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN 

Art. 28.- Período de campaña electoral.- El Consejo Nacional Electoral en la convocatoria 
a consulta popular, referéndum o revocatoria fijará un período de campaña electoral que en 
cada jurisdicción se regirá de acuerdo con rangos de población electoral, de la siguiente 
forma: 

Hasta 50.000 electores: 
De 50.001 a 150.000 electores: 
De 150.001 a 300.000 electores: 
De 300.001 a 500.000 electores: 
De 500.001 electores en adelante: 

20 días de campaña 
25 días de campaña 
30 días de campaña 
35 días de campaña 
40 días de campaña 

La campaña finalizará cuarenta y ocho horas antes del día de las votaciones. 

Art. 29.- Silencio electoral.- Finalizado el periodo de campaña electoral hasta las 24h00 
del día de los comicios, se prohíbe cualquier actividad de carácter proselitista, así como la 
difusión de cualquier tipo de información de las entidades públicas en la jurisdicción en la 
que se realice la consulta popular, referéndum o revocatoria del mandato. 

Art. 30.- Publicidad estatal.- Desde la convocatoria al proceso eleccionario, está prohibido 
que la entidad a al que pertenece el dignatario del que se pide la revocatoria del mandato 
contrate publicidad en prensa escrita, radio, televisión, y vallas publicitarias. 

Durante el período de campaña electonil las instituciones del Estado están prohibidas de 
difundir publicidad en la que se haga referencia al evento electoral, así como que utilicen 
sus bienes o recursos públicos con fines electorales o de promoción personal. 

• En caso de planes, programas y proyectos de entidades públicas que se encuentren en 
ejecución o situaciones de emergencia cuya difusión sea necesaria durante la campaña 
electoral, ésta deberá contar previamente con la aprobación del Consejo Nacional Electoral. 
En ningún caso se podrán exponer imágenes, el nombre o la voz del dignatario sometido a 
revocatoria del mandato. 

o 

Art. 31.- Publicidad Privada.- Se prohíbe la contratación privada en prensa escrita, radio, 
televisión, y vallas publicitarias sobre temas relativos al proceso eleccionario. 

Art.- 32.- Prohibición para transmitir eventos de campaña electoral.- Los medios de 
comunicación audiovisuales no podrán transmitir eventos de campaña electoral, así como 
difundir programas especiales que hagan referencia directa o indirecta al evento electoral 
por fuera de los espacios noticiosos habituales o los programas de opinión y debate 
dispuestos por los medios para informar de manera regular o periódica sobre el proceso 
electoral. 

Los medios de comunicación interesados en realizar programas de opinión o debate sobre el 
proceso electoral previamente deberán comunicar sobre su realización al Consejo Nacional 
Electoral. 
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Art. 33.- Promoción electoral.- Durante la campaña electoral el Consejo Nacional Electoral 
otorgará igualitariamente espacios en prensa escrita, radio, televisión o vallas publicitarias, 
entre las diferentes opciones, a fin de que puedan dar a conocer a la ciudadanía sus puntos 
de vista. El Consejo Nacional Electoral podrá contratar los espacios que sean necesarios así 
como hacer uso de los espacios en los medios de comunicación que por ley le corresponden. 

Para el efecto el Consejo Nacional Electoral dictará las normas correspondientes. 

Art. 34.- Prohibición de Inauguraciones.- Desde la convocatoria hasta las 12h00 del día 
siguiente al acto electoral se prohíbe la inauguración de obras, programas o proyectos de la 
institución pública a la que pertenece la autoridad o dignatario contra quien se propone la 
revocatoria del mandato. 

SECCIÓN SEGUNDA 

DE LOS RESPONSABLES DEL MANEJO ECONÓMICO 

Art. 35.- Inscripción y registro del responsable del manejo económico y del contador 
público autorizado.- Para poder participar en la campaña electoral de consulta popular, 
referéndum o revocatoria del mandato, la ciudadanía y las organizaciones sociales y 
políticas deberán registrar en el Consejo Nacional Electoral o en las Delegaciones 
Provinciales Electorales, según corresponda, al responsable del manejo económico de la 
campaña y a una contadora o contador público autorizado. 

Art. 36.- Plazos para inscripción.- La inscripción de los responsables del manejo 
económico de la campaña y de la contadora o contador público autorizado se realizará en 
los formularios provistos por el Consejo Nacional Electoral, dentro de los siguientes plazos: 

a. Los promotores de la consulta popular por iniciativa ciudadana o revocatoria del 
mandato, al momento de la presentación de las firmas de respaldo, serán los únicos 
facultados para hacerlo. La falta de inscripción del responsable del manejo económico de 
la campaña y de la contadora o contador público autorizado, suspenderá el trámite 
hasta que ésta se realice . 

b. Las organizaciones sociales y políticas que deseen participar en la campaña de consulta 
popular o referéndum, deberán registrarse hasta cinco días después de la respectiva 
convocatoria, especificando la opción a la que desea apoyar en el tema propuesto; y, 

c. El dignatario contra quien se solicita la revocatoria del mandato deberá hacerlo hasta 
cinco días después de que la aprobación de solicitud de revocatoria le haya sido 
notificada por el Consejo Nacional Electoral, de no hacerlo asum1ra las 
responsabilidades establecidas para el responsable del manejo económico, así como las 
establecidas para la contadora o contador público autorizado 

Únicamente quienes hayan registrado a los responsables del manejo económico, podrán 
recibir aportaciones económicas en numerario o en especie a cualquier título y realizar 
gastos por este concepto. 

Art. 37.- Requisitos para inscripción del responsable del manejo económico.- Para la 
inscripción de los responsables del manejo económico de la campaña, así como de las 
contadoras o contadores públicos autorizados se requiere lo siguiente: 
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participar o de los ciudadanos que promueven una consulta popul~?;~córr;pañada 
de originales y copias de su cédula de ciudadanía y el certificado de votación en el 
último proceso electoral. 

De conformidad con la ley dicho representante será solidariamente responsable 
del manejo y presentación de cuentas de la campaña electoral. 

Originales y copias de la cédula de ciudadanía y el certificado de votación del 
responsable económico y del contador público. 
Formulario de Inscripción entregado por el Consejo Nacional Electoral. 
Declaración juramentada de que se encuentran en goce de los derechos de 
participación, que conocen la normativa electoral y que por lo tanto se sujetan a sus 
disposiciones. 
Original y copia del Registro Único de Contribuyentes (RUC) o el carné del Colegio de 
Contadores que habilita el ejercicio de su profesión . 
En el caso de las organizaciones sociales legalmente constituidas deberá presentarse 
la copia de la resolución del organismo estatal que otorga su personería jurídica, la 
copia del estatuto y el registro de su directiva, debidamente notariados. 
Las organizaciones sociales y políticas registradas deberán nombrar un 
representante o procurador común quien deberá inscribir al responsable económico 
y contadora o contador público, de conformidad con el instructivo que para el efecto 
dicte el Consejo Nacional Electoral. 

Art. 38.- Notificación obligatoria.- El responsable del manejo económico acreditado en el 
Consejo Nacional Electoral o en las Delegaciones Provinciales Electorales correspondientes, 
deberá obligatoriamente notificar y presentar por escrito, dentro del plazo de siete días, lo 
siguiente: 

a. Copia certificada del Registro Único de Contribuyentes para campaña electoral, 
donde conste el nombre del responsable del manejo económico; y, 

b. Certificado bancario donde conste la apertura de la cuenta bancaria única electoral. 

Mientras no se cumpla con estos requisitos, el responsable económico no podrá recibir 
aportes ni realizar gastos por concepto de campaña electoral. 

SECCIÓN TERCERA 

DEL LÍMITE MÁXIMO DE GASTO ELECTORAL Y LA RENDICIÓN DE CUENTAS 

Art. 39.- Determinación previa de límite máximo de gasto electoral.- El Consejo 
Nacional Electoral, la misma fecha de la convocatoria, hará público los límites máximos 
permitidos. 

El límite de gasto electoral para cada opc10n será la mitad del monto establecido para la 
máxima autoridad de la jurisdicción en la que se realizan los comicios, conforme con la 
disposición general segunda del Código de la Democracia. 

El cálculo del límite máximo de gasto se realizará con base en el registro electoral que será 
utilizado en el proceso convocado. 
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Art. 40.- Rendición de cuentas.- Los responsables del manejo económico deberán utilizar 
obligatoriamente los formatos de egresos, ingresos y presentación de cuentas facilitados por 
el Consejo Nacional Electoral. 

Los responsables del manejo económico deberán presentar el expediente de cuentas 
respectivo ante el Consejo Nacional Electoral o la Delegación Provincial según correspondan, 
en los plazos previstos en la ley y con todos los documentos originales de respaldo. 

Art. 41.- Gastos con anterioridad a la convocatoria.- Todos los gastos en publicidad 
contratada en prensa escrita, radio, televisión o vallas publicitarias relativos a una consulta 
popular, referéndum o revocatoria del mandato antes de la respectiva convocatoria a 
elecciones, deberán ser reportados e imputados al gasto electoral. 

DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA.- Para el ejercicio de la Democracia Directa establecida en la Constitución, los 
organismos electorales las y los ciudadanos se sujetarán a las normas establecidas en la Ley 
Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la 
Democracia, Ley Orgánica de Participación Ciudadana y a este Reglamento. 

SEGUNDA.- El número mínimo requerido de ciudadanos que respalden una iniciativa 
popular normativa, consulta popular, referéndum o revocatoria de mandato, se fijará de 
acuerdo al registro electoral utilizado en la última elección pluripersonal nacional o local, 
según sea el caso. 

TERCERA.- En todo lo no previsto y que hiciere relación con campaña electoral, 
propaganda, límites del gasto, control del gasto electoral, ingresos, contabilidad, registros y 
rendición de cuentas de los fondos de campaña electoral, que no contraríe el mandato 
constitucional y este Reglamento, se aplicará la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 
Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia. 

CUARTA.- La Secretaría General del Consejo Nacional Electoral o de las Delegaciones 
Provinciales receptará las solicitudes para iniciativa popular normativa, consultas 
populares, referéndum o revocatoria de mandato, verificarán si la documentación entregada 
cumple con las formalidades establecidas en el instructivo de la materia. En el caso de que 
la documentación no se presente en las condiciones establecidas en el instructivo, no 
admitirá a trámite la solicitud hasta que el peticionario las corrija. No podrá agregar 
documentos adicionales en esta etapa. 

El plazo para la verificación de la documentación y jo firmas, empezará a decurrir a partir de 
la suscripción del acta de entrega- recepción de la documentación. 

Los Consulados del Ecuador rentados en el exterior, recibirán las solicitudes y remitirán 
inmediatamente a la Secretaría General del Consejo Nacional Electoral. 

Verificado el cumplimiento de las formalidades establecidas, las secretarías respectivas 
darán el trámite correspondiente. 

QUINTA.- De estimarlo necesario el Consejo Nacional Electoral podrá realizar la verificación 
de la documentación y/ o firmas de cualquier jurisdicción, en cuyo caso los plazos 
empezarán a correr a partir de la recepción de los documentos en la Secretaría General. 
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12 

Av. 6 de Diciembre N33-122 y Bosmedlano 
Telf.: 593 2 457101 /2 457110 

www.cne.gov.tte 



• 

Secretaría General 
REPÜBUCA DEI.I!CUADOR 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA. 

Se derogan los siguientes Reglamentos: REGLAMENTO PARA CONSULTAS POPULARES, 
INICIATIVA POPULAR NORMATIVA Y REVOCATORIA DEL MANDATO, expedido por el 
Consejo Nacional Electoral y publicado en el Registro Oficial No 254 de 10 de agosto de 
2010; REGLAMENTO PARA EL CONTROL DEL FINANCIAMIENTO, GASTO Y PUBLICIDAD 
DE CAMPAÑAS ELECTORALES DE CONSULTA POPULAR, REFERÉNDUM Y REVOCATORIA 
DEL MANDATO, expedido por el Consejo Nacional Electoral y publicado en el Registro 
Oficial N° 311 de 29 de octubre de 2010, así como la Reforma a la parte inicial y los literales 
a) y e) del Art. 10 del REGLAMENTO PARA EL CONTROL DEL FINANCIAMIENTO, GASTO Y 
PUBLICIDAD DE CAMPAÑAS ELECTORALES DE CONSULTA POPULAR, REFERÉNDUM Y 
REVOCATORIA DEL MANDATO, expedida por el Consejo Nacional Electoral y publicado en 
el Registro Oficial No 327 de 24 de noviembre de 2010, así como los Arts. 6, 7, 8, y 9 del 
Reglamento de Verificación de Firmas, publicado en el Registro Oficial No. 289 de 29 de 
septiembre del 2010. 

DISPOSICIONES FINALES 

PRIMERA.- Los casos de duda en la aplicación de este Reglamento, serán resueltos por el 
Consejo Nacional Electoral en forma directa. 

SEGUNDA.- Este Reglamento entrará en vigencia a partir de la presente fecha, sin perjuicio 
de su publicación en el Registro Oficial." 

RAZÓN: Siento por tal que el Reglamento que antecede fue aprobado por el Pleno 
del Consejo Nacional Electoral a losteis d~-s del mes de enero del dos mil once.- LO 
CERTIFICO. 1 1 u .------..._. 
jnm 
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CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
DELEGACION PROVINCIAL DE SANTA ELENA 

DIRECCION 
TEJ..EF.: 04~2941 740 ll .. EFAX.; 04~2.9424ti1 

Santa Elena, 9 de agosto del 2010 
OF-199-CNE-DPESE-09 

Dr. 
Eduardo Armendáriz Villalva 
SECRETARIO GENERAL 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
Quito.-

AtJS 1 o p 1: 30; 

,. 
De mis consideraciones: 

Por Disposición del Peno del CNE mediante resolución PLE-CNE-3-27-7-2010, mediante 
Oficio Circular NO 00034 del 29 de julio del presente año; el mismo que dispone en el Art. 
13 de los procedimientos generales que las solicitudes de formularios presentadas en las 
Delegaciones Provinciales serán remitidas al Consejo Nacional Electoral, en el término de 
cuarenta y ocho horas. 

En tal virtud remito a usted documentación receptada en la secretaría de esta Delegación 
con fecha 9 de agosto del presente año, conforme detallo a continuación: 

• ~ NOMBRES Y APELLIDOS 

L's EFRAÍN CEVALLos MORALES 

DOCUMENTACION SOLICITADA 

FORMATO DE FORMULARIOS DE RECOLECCIÓN DE FIRMAS PARA 
REVOCATORIA DE MANDATO A: MARCO ANTONIO CHANGO JACHO, ALCALDE • 
DEL CANTÓN LA LIBERTAD, PRO\fiNCIA DE SANTA !;LENA~ -- . 

... .,,,_,,__~~"- .... ~-•.. "'"' ,.-..:ittJ:;>,. 

Particular que comunico a usted para los fines consiguientes. 

Adj.- solicitud con copia de cédula y votación. 

Julia.-

® . . 

! ·'C. 

Atentamente, , ------: (~: 
/l- '-- 1 ....., '¡., - . 

. . . ·~ ~ ....... '· .·~: 

'·r-
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Señor lng. Giovanni Bonfanti Habze 

Director de la Delegación Provincial Electoral de Santa Elena 

Ciudad 

De mi consideración: 

Le saludo en el nombre glorioso de Jesucristo, Único Salvador de todos los hombres, 

deseándole poderosas bendiciones, para que con la Justicia apruebe la siguiente solicitud. 

TÍTULO IV 

PARTICIPACIÓN Y ORGANIZACIÓN DEL PODER 

DEMOCRACIA DIRECTA 

Art. 105.- Las personas en goce de los derechos políticos podrán revocar el mandato a las 

autoridades de elección popular. 

La solicitud de revocatoria del mandato podrá presentarse una vez cumplido el primero y 

antes del último año del período para el que fue electa la autoridad cuestionada. Durante el 

período de gestión de una autoridad, podrá realizarse sólo un proceso de revocatoria de 

mandato. 

La solicitud de revocatoria deberá respaldarse por un número no inferior al 10% de personas 

inscritas en el registro electoral correspondiente. 

Yo, Luis Efraín Cevallos Morales, con cédula No 0907030894-4, en goce de mis derechos 

políticos y de conformidad con lo que establece el Art. 13 del Reglamento para Consultas 

Populares, Iniciativa Popular Normativa y Revocatoria del Mandato, solicito a usted el formato 

de formularios de recolección de firmas para solicitar la ~~~atori~ del mandato del Sr. 

MARCO ANTONIO CHANGO JACHO, Alcalde del Cantón La libertad, Provincia de Santa Elena. . . .. ·····.. .. . ro------~·· ... -· ·----~----· . . .. 

Esperando su compresión por justicia expreso mis más sinceros agradecimientos. 

EN CRISTO JESÚS 

Ex candidato a la Alcaldía del Cantón La Libertad 

PRIAN LISTA 7 PROVINCIA DE SANTA ELENA 

Cel: 087583802 email: efrainc_77@yahoo.com Dirección: Calle 10 y Cuarta Av. La Libertad 
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CO.NSEJO NACIONAt. 

ELECTORAL 
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·¡. OE&.EGACION PROVINCIAL 

DI! SANTA ELENA . 

i ¡ 

Santa Elena, 23 de Agosto del20 1 O 

ACTA DE ENTREGA DE FORMATOS DE FORMULARIOS DE REVOCATORIA 
DE MANDATO DEL CIUDADANO .MAB.CQ.AN".!QNIQ_ CHANGO JACHO 

ALCALDE DEL CANTÓN LA LIBERTAD SOLICITADA POR EL SE~OR LUIS 
--· . ElMfN~_~y~_:f..:f..QS MORALE~ 

/ 
./ 

1/ 

En el Cantan Santa Elena a los 23 dias del mes de Agosto del2010, se procede a la entrega de una V 

• 

hoja que contiene el Formulario de Revocatoria del Mandato y dos CD uno que contiene el Formato 
de Formulario de Recolección de Firmas y otro que contiene el Sistema de Recolección de Firmas 
de la Revocatoria del Mandato 

Para constancia de la respectiva entrega de la documentación antes señalada, firman un original y 
dos copias de igual valor y contenido. los comparecientes en unidad de actos . 

\_,.i Entregue Conforme Recibi Conforme 

G~~~~ .. 
Al>. Césarai'Yijaera 
Especialista Electoral 
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ASESORÍAJU'RÍDICA 

MEMORANDO N°074-CEP-DAJ-CNE-2011 
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PARA 

::~~::'," <] r ~l ~ 11 •. -;.,; (" .; ) r:f ~ 

;~:~N;rr;on c~';;iaña coN~:~~f-~~~~::"·····-
ELECTORAL 

DE Dr. Carlos Edua.rdo Pérez 
. DIRECTOR DE ASESORIA JURÍDICA 

FECHA Quito, 24 ele enero de 2011 

ASUNTO INFORME SOBRE DESISTIMIENTO A 
REVOCATORIA DEL MANDATO DEL ALCALDE DEL 
CANTÓN LA LIBERTAD, DE LA PROVINCIA DE 
SANTA ELENA, POR PARTE DEL SOLICITANTE 
SEÑOR Eli'RAÍN' CEVALLOS MORALES 

En atención a su disposición inserta en el memorando N°012-DOP
CNE-2011, del Director de Organizaciones Políticas, al cual se adjunta 
el oficio s/n de 1_0 c:l_~_ en~ro de 20] 1, suscrito por el señor Efraín 
Cevallos Morales, relativo al desistirnietlto d.el pedido de revocatoria al 
señor Marco Antonio Chango ,Jacho, Akalde del cantón La Libertad, de 
la provincia de Santa Elena; y, al esct·ito__¿re~~_pt<:-_ci.s>_p()r !os ciudadanos 
Hug~h_~!E_~_g_é!_Jzurie~? y !"1a_r.ceh'l .,.J..ªzrnín _Z:e:;tJJlbrarvJ, d 18 de ei1ero- de 
2011, que solicitan que se rechace el desistimiento de la revocatoria 
-~GTi(~~tado por el sefior Efraín Ce-~;allo~-Mora:les, é3.l Alcalde del cantón La 
Libertad v se continúe con el trámi-cre de revocatoria iniciado, me 

~ ...___ . -- ·--·--- . 
permito informar lo siguiente: 

I.- ANTECEDENTES 

1.1. Con fecha 10 de agosto de 2010; el seflor Efraín Cevallos Mm·ales, 
presentó la solicitlld ar.te el Consejo Nacional Electoral, para que 
se le entreguen los formularios de recolección de firmas de 
re~3paldo para iniciar el trámite de la revocatoria del mandato del 
seflor Marco Antonio Chango Jacho, Alcald-: de1 cantón La 
Libertad, de ]a provincia de Sarri.a Elena, formularios que se 
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entregan el 23 de agosto de 2010, conforme consta de la 
información en el Registro de Solicitudes de Revocatoria de 
Mandato de la Dirección de Organizaciones Políticas. 

1.2. Con oficio s/n de l_ll_lie enero de-g.Qll( suscrito por el señor 
Efraín Cevallos Morales, peticionario de la revocatoria del 
mandato en contra del señor Marco Antonio Chango Jacho, ~. 

manifiesta que: 'Toda vez ya no es mi deseo continuar con este 
proceso de revocatoria, de manera libre y voluntaria y sin que ; 
medie ningún vicio de consentimiento y por haber l1~_gaqQ_Q_ -y~ 
acuerdo en beneficio de la comunidad con el señor Alcalde del 

· éaiitaii· -La Üb.ertad, desisto fonnalinente de mi solicitud de 
revocatoria que tengo presentada contra el señor Economista 
Marco Antonio Chango Jacho, desistimiento que lo hago 
formalmente a través de la presente solicitud . 

.. 
A efecto de que no sea necesaria ninguna diligencia adicional, la 
fimLa y n1brica que consta en la presente solicitud se encuentra 
debidamente reconocida ante un Notario Público ... " 

En este sentido solicita ·se acepte el pedido de desistimiento y se 
ordene el archivo del proceso de revocatoria del mandato 
solicitado . 

1.3. El 18 de e_~2._9:~~-º~~!' a las 15h25, ingresa un escrito 
presentado por los ciudadanos Marq~la .. .Jª-Zmín__ San..gufu¡.. 
Zambrano y Hugo Gabriel Chiriboga lzurieta, mediante el cual 
solicitan: 1.- Se rechace el desistimiento del pedido de revocatoria 
del alcalde del cantón La Libertad, solicitado por el señor Efraín 
Cevallos Morales; 12.- Se continú.:e cor¡ el trámite de revº-~ªt9ria del 
Alcalde de La Libertad, Marco Antonio __ Cha,f.lgO _ J.?o~_h_o __ -J" ____ sean. 
aceptados los formularios donde la ciudadanía. estan1pó su firma 
con el código de barra del señor Efraín Ceyallos Morales; 3.
Exhortan al Consejo Nacional EleCtoral no se apruebe el 

~, desistimiento del solicitante de esta revocatoria, por cuanto la 
utilizó para intereses personales burlándose de la Constitución, la 
Ley Electoral y la Ley Orgánica de Participación Ciudadana; y, 
4.- Denuncian que el Director de _l~_Qt:;l~_gaci~!l de Sa!'J:~§. Elen~ del 4 

CNE se reunió constantemente con el señor Efraín Cevallos 
Morales, fuera de las ofl:cin_a.s. de la Delegación, adjuntando seis 
(6) carpetas donde constan copias de los formularios que 

2 
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contienen firmas de la ciudadanía del cantón La Libertad, para la 
;. revocatoria· de mandato del Alcalde. 

11. ANÁLISIS 

2.1. La Constitución de la República del Ecuador contiene derechos y 
garantías básicas para todas las ciudadanas y ciudadanos que 
determinan el procedimiento y los requisitos necesarios para 
proponer a través del mecanismo del ejercicio de la democracia 
directa, tales como la revocatoria del mandato, a las autoridades 
de elección popular, pudiendo presentarse tal pedido de 
revocatoria una vez cumplido el primero y antes del último año 
del periodo para el cual fue electa la autoridad cuestionada 

2.2. La Constitución, la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 
Políticas del Ecuador, Código de la Democracia y la Ley Orgánica. 
de Participación Ciudadana determinan que la revocatoria del 
mandato a una autoridad electa, puede proponer cualquier 
persona goce de los derechos políticos y que debe contar con el 
número de firmas requeridas no inferior al diez por ciento de las 

; personas inscritas en el registro electoral de la jurisdicción 
· correspondiente, precisando los requisitos y procedimiento para 
la admisibilidad de la propuesta . 

2.3. De conformidad con lo que establecen los artículos 27 de la Ley 
Orgánica de Participación Ciudadana y 18 del Reglamento para el 
Ejercicio de la Democracia Directa a través de la Iniciativa 
Popular Normativa, Consultas Populares, Referéndum y 
Revocatoria del· Mandato, expedido por el Consejo Nacional 
Electoral, el plazo para la recolección y entrega de las firmas de 
respaldo es de ciento ochenta días contados a partir de la entrega 
de los formularios, caso contrario la solicitud no será admitida. 

2.4. En el caso que nos ocupa, el ciudadano Efraín Cevallos Morales, 
solicitó al Consejo Nacional Electoral el formulario para la 
recolección de firmas de respaldo para la revocatoria del mandato 
del Alcalde del cantón La Libertad, de la provincia de Santa Elena, 
a quien con fecha 23 de agosto de 2010, se le entregó el 
formulario respectivo. 

2.5. 

tf~ 
; 

E}\cl~-~istimÍentci_lplapteª--do p_or el señor Efraín Cevallos Morales, 
peticionario de la revocatoria del mandato del Alcalde del cantón 

3 
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La __ Liberta<h....Q~ l_a,__grgyip.cia de Sant~ Elena, es un derecho cuya 
figura jurídica no se encuentra. -contempfáda en nuestra 
legislación electoral, pero existe otras materias procesales como 
civil, p~;~~"c~ntendoso administrativo, tributaria, etc. 

~Vale referirse a una definición DESISTIMIENTO Y DESISTIR que 
nos da el Diccionario de Derecho Usual de Guillermo Cabanellas, 
que dice: "DESISTIMIENTO.- Dejación, abandono de! propósito, 
intento o plan que se tenía. En Derecho Civil.- Abandono o 
abdicación de un derecho. Renuncia a un pacto o contrato cuya 
ejecución haya comenzado o, cuando menos, cuya perfección 
habíase alcanzado. En Derecho Procesal.- Abandono, deserción 
o apartamiento de acción, demanda, querella, apelación o recúrso. 
DESISTIR.- Por decisión propia, dejar inconclusos una empresa o 
plan.- Abdicar de un derecho.- Abandonar una acción o un 
recurso. 

El efecto del desistiiili_~!ltü .. ~n; !!!<:J:~eria __ pr:o~~sal, es que pna 
persona. no_ Pl:l~de proponer nm.gu_g_J:~Q.O __ g~-ª~<;:J.Qil_Q. deman<::l_~Q.tr~ 
v_(;:Z contra la misma persona, ni contra quienes legalmente lo 
n::J?r.~~~!lt§.nJ inclusive la misma prohibición tienen los herederos 
del que desistió, a 1nás de que el desistimiento sólo _ _p_e:rjyqi~a a la 
pªrte q1,1e lo hace, como lo estableceálbs'"8;"fl:Tcwoá·-37/)T3'"5_deL 

_ .. _Q§digq g_e ~roc~slhni(;:P:tQ _ _QjyJJ:.~ 
~ -----·----- --.. -~- . 

Por tanto, la figura jurídica deL desistimiento propuesta por el ~ 
señor Efraín Cevallos Morales, -~.puede aplicar·:como una norma ( , 
supletoria en materia electoral,· ·copsiderandÓ que el Consejo i, f
Nacional .. Electoral no ha iniciado ningll.n . tipo de trámite de J 
recepción de los formularios que contiene las firmas de respaldo, 

_y _t_ªmppco se ba llegado de verificación dicha~fir.ID~.s=-

Por lo que, la DJ~~~~~~c.i~!: ____ de_ Ast;~?~i~---~~rídica, considera 
PJQc:edente tal desistimi~i1ffi~~·-ya.· qüe cTünpte con los requtstt9Ji.: 
p_~?--~l!.. procedencia,· es decir; · que dicho acto sea voluntario y 

-quc"se-recoriozca h firma y rúbrica ei1 el documento que se los 
hace, requisito cumplido ante el Notario Vigésimo Tercero del 
cantón Guayaquil, el 10 de enero de 2011, por lo que, .<i~P~~ 

~_ispone:r~e ~larc}1ivo drd mis1no. 

G. Con respecto a la solicitud planteada por los ciudadanos HugQ 
cft:J ,·Chirib()ga y .. ~llrc:ela :3iiri~ñ"ª~a!llbr¡¡no, para que se rechace e~ 
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desistimiento presentado por el_~eñor Efraín Cevallos ~graJ_e;_ª'~~ 
éontinúétcon éf trámite de fa revocatoria al Alcalde del cantón La 

---uberúiCi, --iá _:pireccióri- a~ A~~-§9i~ª---JgridTca:·-c·ü-nsid:_~r_ª _@e- n:c;·-es-- ¡ 
procedente, por las razones ~n..t~~-i!l8i~ªc:ia~, tanto más que, el 

-- --------. -------"·------------ T" - ----· ·-------- .•. - - .. . . . 

inciso segundo del artículo 18 del Reglamento para el Ejercicio de 
la Democracia Directa a través de la Iniciativa Popular 
Normativa, Consultas Populares, Referéndum y Revocatoria del 
Mandato, expedido por el Consejo Nacional Electoral, dispone que,) 
en ningún caso se permitirá la acumulación de respaldos de_) 

\ distintos peticionarioL.._ 

2. 7. No obstante, lo~ ciudadanos Hugo Chiribogª- y __ Mª¡:_¡::ela Sanguña 
Zambrano, en- uso del legítimo derecho constitucional y legal para 
solicitar la revocatoria del mandato contenida en el artículo 105 . . 

de la Constitución, pueden ejercer directamente este derecho sil}. 
necesidad de requerir el rechazo del desistimiento presentado por 
el señor Efraín Cevallos Morales, cumpliendo con el requisito 
esenCial de reúiiíi''"uri ··n.umero no inferior del diez por ciento de 
personas inscritas én el registro electoral correspondiente. 

La resolución que adopte el Pleno del Consejo Nacional Electoral al 
respecto, deberá ser notificada al señor Efraín Cevallos Morales, 
peticionario de la revocatoria del mandato del Alcalde del cantón La 
Libertad; a los ciudadanos Hugo Chiriboga y Marcela Sanguña 
Zambrano; al señor Marco Antonio Chango Jacho, Alcalde del cantón la 
Libertad, así como a los Directores de la Delegación Provincial Electoral 
de Santa Elena y de Organizaciones Políticas de este Organismo, para 
que surtan los efectos legales respectivos. 

; 

A ten tamen te, 

C
-----. ···- .... 

1 • 1 
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Diretción de Organizationes Políticas 

Memorando No. 012-DOP-CNE-2011 

Ledo. O:MAR SIMON CAMPAÑA, 
Presidente del Consejo Nacional Electoral 

Ledo. JULIO YÉPEZ FRANCO, 
Director de Organizaciones Políticas 

En el Texto 

Quito D.M., 18 de enero de 2011 

Por medio del presente, tengo a bien devolver el oficio s/n, de 10 de enero de 2011, 
suscrito por el Pastor Efraín Cevallos Morales, relativo al desestimiento del pedido de 
revocatoria de mandato del Ec. Mqrco Antonio Chango Jacho, Alcalde del cantón la 
Libertad de la provincia de Santa Elena, a efectos de que se dé el trámite pertinente. 

JYF/mvj 

1 1/ / \ 
Ledo. JULfO YÉPEZ FRANCO, 

Director de Organizaciones Políticas del CNE. 

Av. 6 de Diciembre N33-122 y Bosmediano 
Telf.: 593 2 457101/2 457 110 

www.cne.gov.ec 1 
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CNE DIRECCION FINANCIERA ~i7'i:'t~~.·".~~~-"'s"i~J(:~>~~·//~\f,\_~\\ 

La Libertad, 10 de Enero de 2011. 

Señor Licenciado JfCIIIDO por:J.:~ t/ .~t.~9'nfcJU','4, ~~~~~17tl~t""'" •• • ••••••••••••••••••••••••• · • .)Fd -:y-~:~-~-~liJi!lQ~·:~:>f~7 ~: ... :i...i' ... ~-.lf 
Ornar Simon PICHA;LJ •• ~~I. f.' l HOR'"'· t1tl.,.,-, .. rE ·-· · · · ·• ~.:7'::-,.:-=-:;_~:fi' ·ff:i • • . ~ •• .c:fr.r.ft'.~eo-G . . . .. 
Presidente del Consejo Nacional Ele~NICTAMENTO: •.•••.••..••.•••••••••••••. J • ..,~, l 2 ENE ?!] •1 .~ . 
Quito D.M.- ······················································~ -;} -¡~! ) • ' •••••••••••••••••••••••••••••••• ti ~ 1 J'rí:------l~ -, .!'~ 

lttH~r·· .................... ·o HpfUI. l ~ · 
..................... HORA: .. _.¡~ :te . .¿... . ~ i 

------ -De mi consideración: 

El 9 de Agosto del 2010 presenté ante la Delegación Provincial de Santa Elena, en la ciudad de 
Santa Elena, la petición de revocatoria de mandato del señor Alcalde del cantón la libertad, 
Economista Marco Antonio Chango Jacho. 

Toda vez que ya no es mi deseo continuar con este proceso revocatorio, de manera libre y ¡ 
voluntaria y sin que medie ningún vicio en mi consentimiento, y por haber llegado a un ( 
acuerdo en beneficio de la comunidad con el señor Alcalde del cantón la libertad Economista 1 
Marco Antonio Chango Jacho, desisto formalmente de mi solicitud de revocatoria del \ 
mandato que tengo presentada contra el señor Economista Marco Antonio Chango Jacho, 1 
desistimiento que lo hago formalmente a través de la presente solicitud. J 

A efecto de que no sea necesaria ninguna diligencia adicional, la firma y rúbrica que consta en¿ 
la presente solicitud se encuentra debidamente reconocida ante un Notario Publico. ) 

En este sentido y por ser lo que procede en derecho, solicito a usted muy comedidamente que 
acepte mi pedido de desistimiento antes aludido y en .m~ri!9 .. d.el mismo ordene el ªrchjY.Q. 
inmediato del proceso de revocatoria de mandato del señor Alcalde del Gobiern_q M.!lnicjpal de 
la libertad. 

Agradeceré también se proceda a informar a través de los medios tecnológicos e informáticos 
que posee el Consejo Nacional Electoral, tanto del presente desistimiento, como de la 
resolución que disponga el archivo de este proceso revocatorio. 

Señalo como domicilio legal para futuras notificaciones, mi dirección domiciliaria en el Cantón 
la libertad, situado en el Barrio10 de Agosto, calle 10 Nº 411 y 4i! avenida. 

En Cristo Jesús 

ce Nº 090703089-4 

Celular: 088710834 Email efrainc_ 77@yahoo.com 

c.c. Delegación Provincial de Santa Elena, Señor Ingeniero, Giovanni Bofantti. 
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SENOR PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL.- ' . ~;1 f_~b!;; t.?.l r. · • 

HUGO GABRIEL CIDRIBOGA IZQ:umT A, port~dor de la cédula de ciuda (...:> ~~~ 
0906149018, y MARCELA JAZMIN SANGUNA ZAMBRANO con cédula· de" 
ciudadanía No. 0915803456, ante usted respetuosamente comparecemos y deducimos-la 

siguiente denuncia: 

-1-

Nuestros nombres y apellidos son: HUGO CffiRIBOGA IZQUIETA, mayor de edad, 

de estado civil casado, de profesión EMPLEADO y MARCELA JAZMÍN SANGUÑA 
ZAMBRANO, mayor de edad, de estado civil soltera, con domicilio en el Barrio 
General Enríquez Gallo y Mariscal Sucre, del Cantón La Libertad, respectivamente.-

-JI-

El denunciado responde a los nombres de: EFRAÍN CEV ALLOS MORALES. 

-III-

ANTECEDENTES 

Acogiéndonos al inciso segundo del Art. 105 de la Constitución de la República que se 
compagina con el Art. 25 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana y una vez que 

el Señor economista Marco Antonio Chango Jacho, cumplió su primer año de funciones 

como Alcalde del Cantón La Libertad, iniciamos conjuntamente con el ciudadano Efraín 

Cevallos Morales, el trámite que determina la ley, para la revocatoria de Mandato, 

habiendo logrado hacer la recolección de firmas de acuerdo a lo que estipula la Ley de 
Elecciones. 

Sin embargo el Viernes 14 de ~n~::C? .. 9:~!2Ql t a través de una cadena radial, nos 
enteramos los Libertenses señor Presidente del Concejo Nacional Electoral, que el - ·-·~-·- . . ~. ···---- .. . - -· ··--·-- - -··-·------ ---
ciudadano Efraín Cevallos Morales, ha presentado ante el CNE el de~istimiet_!!_<:>_g~l 

trámite de revocatoria de mandato contra el economista Marco Antonio Chango Jacho, 
por haber llegado a un acuerdo personal, insinuando que como él no está liderando la 
revocatoria, todo el proceso de recolección de firmas es nulo. 

El desistimiento del trámite presentado por el Señor Efraín Cevallos Morales, fue hecho 

en forma unipersonal y constituye franca violación a los derechos constitucionales de 

los ciud"á'd~;;o; ecuatorianos, ya que no podemos permitir que una sola persona pretenda 

dejar a un lado la toma de decisión mayoritaria de un pueblo, violando lo dispuesto en el 

CAPITULO SEXTO.- DERECHO DE LIBERTAD. Art. 66 que en su numeral 23 dice 
" No se podrá dirigir peticiones a nombre del pueblo" 

No vamos a permitir que el señor Efraín Cevallos Morales pretenda tomar decisiones de 

un pueblo soberano, quien no tiene la calidad moral, peor el derecho a decir que el 



·:\v,i·l~[;~-7-
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·-~:~Y~~ M~ 
~( ~\~0 . ', 

proceso de firmas de respaldo a la Revocatoria de Mandato contra el señor Alcal e ·de lá . ,_ : 

~ Libertad Marco Chango Jacho no tiene validez alguna en razón de haberse bud~do · 
notoriamente de la fe ciudadana que es el pueblo a quien debemos obedecer su decisión·· 
por mandato de ley. Encontrándonos amparados en la Constitución de la República, 
conforme lo señala el A11. 61 numeral 6 que dice Los ciudadanos y ciudadanas 
ecuatorianos tenernos derecho a: "Revocar el mandato que hayan conferido a las 
autoridades de lección popular" Por Decisión de un pueblo soberano. 

' 

, 

() 

Señor Presidente del Consejo Nacional Electoral, con las firmas físicamente presentadas ! 
en copias que adjuntamos al presente escrito y que por motivo de seguridad tenemos a 
buen recaudo las originales, donde se evidencia que hemos superado lo determinado en 
el Art. 105 párrafo tercero, de la Constitución de la República, ya que para la 

~ revocatoria solo necesitamos el 1 O% de las personas inscritas en el Registro Electoral 
1 

correspondiente, que fueron un total de 58.000 registradas, necesitando entonces 5.800 ! 
firmas de las cuales estamos presentando aproximadamente unas 7.000 firmas, quienes j 
nos encontramos en pleno goce de nuestros derechos políticos, por lo que hemos 
solicitado la revocatoria de Mandato. 

En la Asamblea realizada el 14 de Enero del presente año, ante una concurrencia masiva 
de ciudadanos, SE RESOLVIÓ SOLICITAR A USTED LO SIGU1ENTE: 

1.- Pedirle a usted señor Presidente que rechace el desistimiento del pedido de 
revocatoria del alcalde Marco Antonio Chango Jacho, presentado por el Ciudadano 
Efraín Cevallos Morales, por cuanto se ha burlado de la ciudadanía Libertense y del 
Concejo Nacional Electoral. 

2.- Solicitar al Consejo Nacional Electoral continué con el trámite de revocatoria del 
Alcalde Marco Antonio Chango Jacho y sean aceptados los formularios donde la 
ciudadanía estampó su firma con el código de barra del señor Efraín Cevallos Morales, 
contra el Alcalde de la Libertad. 

3.- Exhortar al Consejo Nacional Electoral no se apruebe el desistimiento del solicitante 
de esta revocatoria, por cuanto la utilizó para protervos intereses personales burlándose 
de la Constitución, de la Ley de Elecciones y la Ley Orgánica de Participación 
Ciudadana. 

4.- También denunciamos que el Delegado del Concejo Nacional Electoral Santa Elena 
Ing. Giovanni Bonfanti, Marco Chango Jacho se reunieron constantemente con el señor 
Efraín Cevallos Morales (denunciado) el día de hoy ante usted señor Presidente, en el 
departamento que tiene el señor Bonfanti en Salinas. 
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Recibiremos notificaciones en las puertas de su despacho y autotizamos al Le \~\l q!~,·~ .. ~;~ 
suscribe con nosotros, a quien autorizamos para que con su sola firma presente e·'/- "'--;;(0:"}1 

1 ..--

escritos sean necesarios en la defensa de nuestros derechos.- ----

Es Justicia. 

0906149018 

0915803456 

·-:-;.~·· 

Nota: Se adjunta acta de la Asamblea con las firmas de respaldo, debidamente notariadas. 
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Señor Notario: 

De conformidad con el Art. 18 de la Ley Notarial sírvase 
protocolizar los documentos relacionados con el ACTA DE 
ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ CIVICO 
CIUDADANO DEL CANTON LA LIBERTAD, celebrada el 14 de 
enero del 2011. 

N°. REG. 5583 
COLEGIO DE AB GADOS DEL GUAYAS. 

B 1 O O 

CnP:D~J) 
,A ~t 00 o. m. 

¿/t~. ~~YLrn 
Notario del Contón 

La libertad 

:: .. -:.; ~o<'toil 

iil. 
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En la ciudad de La Libertad, a los catorce días del 

de eventos July, ubicado en la avenida dieciséis y 

mil once, en el local 

Mr~~~rcr General Enríquez, se 

reúnen decenas de ciudadanos libertenses, que firman al p1e de esta acta, f:?ara tratar sobre 

el tema convocado cual es INFORME DEL PROCESO DE REVOCATORIA CONTRA 
,,_, .. , •.• w··-- --•••• • ·-·• ~· •-·-·"·"""·~--~----

ALCALDE MARCO CHANGO QUE SEGUIA_EL Cll)OADANO EFRAIN .. CE:VALLOS CON EL 

RES~A~_Qº""QE ESTE COMITÉ, realizada por el compañero Hugo Ctliribogalzquieta, 

presidente de la ~~ganización...:. Siendo las 20h15 el compañero presidente instala la sesión y 

procede a informar los avances del trámite de revocatoria que seguía el ciudadano EFRAIN 

CEV ALLOS, manifestando que hasta el __ ....Qre~~.Dt~ _____ mQmen~o_ .... J;~ .J!~D-~ _____ reunido 

é:lf::>~OX~§IdaiTIE!!lt~_ más de siete mil firmas, pero le ha causado sorpresa escuchar, el día 

viernes catorce de enero, por medio de una cadena radial en la que el ciudadano EFRAIN 

CEVALLOS MORALES, expresa que ha presentado en el Consejo Nacional Electoral el 

DESESTIMIENTO del trámite de REVOCATORIA DE MANDATO CONTRA EL ALCALDE 

MARCO ANTONIO CHANGO JACHO, porque ha llegado a un acuerdo unipersonal 

beneficiándose personalmente él, con el citado alcalde, expresando que le paree~ il')~r_eíble 

que luego de todas las expresiones expuestas en nuestras reuniones y en los medios 

radiales en contra de Marco Chango, y ahora_ diga que ha llegado a un acuerdo personal con 

a_ID!~I alcalde cuestionado por los libertenses,y que ha hecho quedar mal al proyecto de 

Revolución Ciudadana, propuesto por nuestro presidente Ec. Rafael Correa, Enseguida el 

compañero presidente pide que la sala exprese sus opiniones, interviniendo los compañeros 

Magaly Venegas, Jazmín Sanguña, Elis Núñez, William lñiguez, Franklin Vera, Jorge 

Tumbaco, Nelson Venegas, Jacinto Piguave, Jorge Rosales, entre otros, que coi_ncic::feD.~D. 

expre_~ar su rechazo ante esta "BURLA AL PUEBLO" y a todos los ciudadanos que 

formamos el comité y que hemos venido trabajando por la recolección de firmas por la 

revocatoria del alcalde Chango. Varios compañeros manifiestan que lo más probable_ ~S. ql;l~ 

haya negociado el trámite de Revocatoria con el alcalde cuestionado por la toda comunid_ªd_ 

libertense. Los compañeros denuncian que el presidente de la delegación provincial del 

Consejo Nacional Electoral, GeovanniBonfanti, es la persona que reúne a Efraín Cevallos y 

Marco Chango, en su casa, para fraguar este desistimiento. Algunos manifiestan que el 

proceso debe continuar y se debe hacer todos los trámites pertinentes ante el Consejo 

Nacional Electoral porque el bien común y el pedido del pueblo están privilegiados en la 

Constitución de la República. Luego de estas exposiciones el compañero presidente pide 

que comencemos a tomar resoluciones para proseguir con la Sesión ya que al parecer todos 

estamos de acuerdo en rechazar el desistimiento. Con estas exposiciones y luego de varias 

deliberaciones se concluye en la siguiente resolución: 
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--- ~Cf
/~~;-;·:-t7t~-.. o/E1L(;t¿O .. / ~s,) ;~.:.-.:.~::: (~,-;.,.. '· 1..( __ _ 

ACTA DE ASAMBLEA GENERAL DE COMITÉ CIVICO CIUDADANO DEL CANTO N LA LIBEij' 4 Ji;NERO;,:it,\ 

l-..~ { <·:\ :·-, \ 

1.- RECHAZAR EL DESISTIMIENTO DEL PEDIDO DE REVOCAT~~ D~(At.:CALDE 
MARCO CHANGO JACHO PRESENTADO POR EL CIUDADANO E'ltRAIN 'CEVALLOS 

\ '·' .:· . . ... 
MORALES,PORQUE SE HA BURLADO DE LA CIUDADANIA ~tfil· ,, __ -~:...:..~-~~-:::-~----- ¡ 

/1:-~\P' ~. 1-;"-' 1 .. , o' , 
2.- SOLICITAR AL CONSEJO NACIONAL ELECTORALC INÚ~ EL • MITE DEl 

REVOCATORIA DEL ALCALDE MARCO CHANGO JAC. O, Y ~tj1) CEPT DOS LOS¡ 

FORMULARIOS DONDE LA CIUDADANIA ESTAMPÓ su\ IRMA,'~'?' RA ALCALDE 1 

DE LA LIBERTAD.--------------------------------------------------------- ,-~_q-l·----~~ ----------------
,.._ . fBE~~ ¡ 

1 

3.- EXHORTAR AL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL NO SE APRUEBE ELI 

DESISTIMIENTO DEL SOLICITANTE DE ESTA REVOCATORIA, POR CUANTO LA 

UTILIZÓ PARA PROTERBOS INTERESES PERSONALES.-----------------------------------------

i 

4.- DENUNCIAR QUE EL DELEGADO DEL CNE DE LA PROVINCIA DE SANTA ELENA,, 

GEOVANNI BONFANTI, REÚNE A EFRAIN CEVALLOS Y MARCO CHANGO EN SU. 

DEPARTAMENTO EN SALINAS, PERDIENDO LA IMPARCIALIDAD Y TRANSPARENCIA 

QUE DEBE HABER EN ESTE PROCESO CONSTITUCIONAL. ------------------------------------ . 

Con estas resoluciones el presidente Hugo Chiribogalzquieta, siendo las 

23H05,declaraclausurada la presente Asamblea General Extraordinaria, para la que fuimos 

convocados firmando todos, en unidad acto, la presente acta. 

C. l. No. 0 ~ 0~·-¿_J\-

C. l. No. 0 9 06 ,2 e/ 6 ;JI/U 

.) 

C. l. No. JYCOO t Cf[;l ~ 

(p"'~ ,;c;;;o 

C. l. No .• ~ ~ ,2 t ~ 

\_ 
C.l. No. 
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C. l. No. o '9 J 2 (, ~, & -¿,e ·· S 
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C. l. No. VI::?! l. '3 13 L( 3 S_:j 

C. l. No.cfLZZ lb~ '-\2CJ · 

C. l. No. O 't 1 if 1 15.5 7 /,· 

/Jt:uouv ¿--;-
C. l. No. 0 9 ú 6 V .)-D 3éj' h 

C.l. No . 

C.l. No. {) C( 1:.?:!! 8' / ¿__¡ g 

C.l. No. V 9 :J 2 6 ~ s ~ O 'j 
b.ed--v{,~ b P ~ -iJ_'l-L4-/ 

C.I.No. 00¡~)1 :bS55"Cf 4 

J) -~YU\ 8 ~¿J¡_J ·~. 
o 

C.I.No.O C} :;._18 {.¡2 33-i 

C.l. No. 
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ACTA DE ASAMBLEA GENERAL DE COMITÉ OVICO OUDADANO DEL CANTON LA UBERTAD 1~ 
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DE PROTOCOLIZACION: YO, ABOGADO 

ANDRES RESTREPO, NOTARIO PUBLICO 

LA LIBERTAD, PROVINCIA DE SANTA 

PETICIÓN DEL ABOGADO JOSE ERNESTO 

MENDEZ ROBAYO CON REGISTRO NUMERO CINCO MIL 

OCHOCIENTOS OCHENTA Y TRES DEL COLEGIO DE 

ABOGADOS DEL GUAYAS Y DE CONFORMIDAD CON LO 

ESTABLECIDO EN EL ARTICULO DIECIOCHO DE LA 

LEY NOTARIAL VI(.;ENTE, PROTOCOLIZO E 

INCORPORO EN EL LIBRO DE INSTRUMENTOS 

PUBLICOS A MI CARGO: ACTA DE ASAMBLEA 

GENERAL EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ CIVICO 

CIUDADANO DEL CANTON LA LIBERTAD, CELEBRAD~ 

EL CATORCE DE ENERO DEL DOS MIL ONCE, 

CONTENIDA EN NUEVE FOJAS UTILES Y ANEXOS . 

HASTA AQUI LA DILIGENCIA. LA LIBERTAD, 

DIECISIETE DE ENERO DEL DOS MIL ONCE. 
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• 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO OVIL, 

IDENTIFICAOÓN Y CEOUlAOÓN 

CÉDULA DE CIUDADANÍA 
APELUDOS Y NOMBRES 

SILVESTRE CHIRIGU.WA 
SARITA DE LatJRbfS 
LUGAR DE NAOMIÉNTO 
GUAYAS 

:,~ 
FECHA DE NAOMIENTO' Íf55.07-o6 
NAOONAUDAD ECUATORIANA 
SEXO F 
ESTADO OVIL SOL Í'ERO 

INSTRUCOÓN PROFESIÓN 
E333312X42 

PRIMARIA EMPLEADO 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
SILVESTRE LUIS 

~ ~),_... 
FIRMA DEL DIRECTOR FIRMA DEL GOBIERNO 

GENERAL SECCIONAL 

40495<<<<<<<<<<<<<<< 
1208ECU<<<<<<<<<<<<<< 

~~~E<CHIRIGUAYA<<SARITA<D 
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Yp r:!' .. ~DADANI;, r)c-¡; 1 E3C,f.7.~S.; ~T/· 
::::~;-, ' ~::_·:!::STRE MARJOF::!E E~ :;:::;SETH 
::3ijAl!ASc¡IQJAYAQUIL /CARBO /CONCEPC ION/ 
nr , ENER4l 197 6 

007~1 0063 ~3659 F 
GUAYÁSf GUA'fAQUIL •Cl "'. 

QARBfl"·~rtJfl ..... '}'17'1 

--~yr;---- -- --
;~ ~ . P' .. Wif' tzrr<f •• - t IW -· 11: 

ECUATQF:!ANA*HH4 E3333I3122 
~~ I".C· ~)A( 1 

fDRfli!AR I A GUEHACEF. :JOMESTI COS 
~'"'ISNACIO PILA! "'' ' 
~T A'e'9tt'VES'I'f:E 
L'*·~!~'"""'"" 

·•·-'-/1 ·'~..-/ <.J ',A,I,j 

REN 0637711 Gys 

-- --~-11! .. 

---

,_../ 



• 

• 

-···· __ .... ___________ ,, .., .... ~--· ~-- - -~--·-~~~-.. ~-·-....... - .• 

ECUATORIANA~***** 
~·· 

E113312122 

~lA. ESTUDIANTE 
IMflilt' GMCIA MOREIRA 
18M vftf(tiftMRiCASANOVA 
ttrfl~"'~ lS/05/2008 
~~EO\CJON 
¡¡¿¡,¡;;tif:·¡¡¡.¡;¡¡c;,;.o 

,,_,.. REN 0005335 

-·- --t····--·----·· 

PULGAR DERECHO 

' 1 

l 
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o REPUBLICA DEL E.CUA·:Jo<: fJ 

CfD~l·'~E cruoADANIA o9144om··-·O 
RAMIREZ POZO MERCY ALEXANDRA ........--=~-... 
SAHfA• ~/SANTA ELENA/COLONCHE 
~kR~''"• 1971 
'•O«f ".' ~ IJ21:J1 00260 F 

SANTAT'ft.ENA f'''SfárA"'ElENtlt" 
Gat.~"''""'."'' ·\: .. ;;,,1 

.1yera;¡ a¿~~-- /UIIII4rnfd~· 

~---~- --------~,~-- -·--·---- --. 

ECUATORIANA****** E3333I3222 
St:ltl'ERt'3 
PRl~A ESTUDIANTE 
Hit'MTfl RAMIREZ 
vrearr~· ·POZO 
LA'"tll!ER'fAD .... 21/06/2008 
2!1061!0!0 

REN Ü 0416 39 
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ECl*\TORIANA***'*** V4443V4444 ! 
SOtif~ 

SEWNDARIA ESTUDIANTE 
~Hit.Mto RUIZ 
GefiMNAnl!!Efi)G2A 
tA<•'t; IiERW• ,, r"" 25/01 í2008 
251Q{c/ieS\l'r • 

1874349 

• 
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CIUDADANIA 0''/ j t(/l ;;¡~:y;.·· O 
ESPINOZA RUIZ MONICA DELFINA 
GUA'!AS/GUIWAQUIL/CfíRBL ,, ,;:<·~,:: •., L'J:¡ 

31 MAPZO 197e 
i)01-T oo::¡9 OO(<-'· . 

SANTA ELENA! SALINAS 
21'\LINAS 1'17:-J 

ECUATORIANA****** .. ,. 
PRDRUA 
.ftll!;'!!Pit«JZA 
CR!S'I'JfiA"'11JfZ ' 
Uf't.'f8ERTM . '.. . 

tl'W/Y!OI!O'' 

ESTUDIANTE 

11/07/2008 

··k""" REN Ü Ü 91318 

-·,..-
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RE PUBLICA DEt ECUADOR • CIUDADAN!A*MED t::·:~c'E:8b8l1--

L'ffPf:~' 
0
GoNZALEZ F:ICARDO t1ARCELD 

~;l~cliBERTAD/LA LIBERTAD 
83o'· 00~ 1992 

'EC<-A[.•€002-"' 00 

sUAYA~:LA l.! 
UA-c4..:!<8ERl'Afr:.ON 

.. , 
't(¡ce,.,J,.-:· /,S'(-'C.-

,. •• H,.,~ '·r , 

" r'~'·4~~- .... "··'·"--'- """'.,...,,. 

ECUATORIANAHHH 
set:~ 

E2333V4142 

~BARIA ESTUDIANTE 
~ S LOPEZ VALENC L~ ,_,, 

MefftCA"1}'"60HZAt.EZ MEF:O 
Ll't"t'f9t!R'f'1!1} ,, '"· '"' 18 1 12 12007 
1M~1'i!Ol''fD ,,., 

0478670 
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FECHA DE NACI 

NACIONAUDAD ECUA~ 
SEXO F 
ESTADO OVIL CASA00 
LOPIZ VALENCIA 
SEGUNDO 

ARMA DEL GOBIERNO 
SECCIONAL 
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. itPÚBLICA DEL E C..:: r _;¡'"~ 
·,¡t·ccCiO~J GfNERAI_ Of. nEGISTRl- (.:J· 

' íi.;:!CACION V CEDULACION 

-¡ 
1111111111111111111111111 

INSTRUCCIÓN 
I!IASICA 

CIUDADANíA 

MERO VERA 
BARBARA EDELMIRI'. 
) -~ _, ~~ 
SANTA ELENA 
SANTA ELEt~'tl. 
SANTA ELENA 

1952-06-02 
... ¡:. ECUATORIANA 

F 

FELIX 
GONZALEZ 

Vtuda 

PROfESIÓN/ OCUPACióN 
QUEHAC~. DOMESTICO$ 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRe: 
MERO VICTORIANO 

APELLIDOS Y NQIIIIRES DE LA 
VERA GUILL&li!MO. 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDI<Ctólll;'!}lif 
SANTA &LENA 
2010-12-01 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
202D·12-D1 

090841856-9 
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C; VDAZ·~Hl r\ 
'f~:'t):-~ 17"t:.c.~: f':~:H!t 
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', tt 'l ,~~~ ........ ______ ....,.,.,.,.~,,,, 

·:~~~~~~~~~~~~~~ 
ECUATORIANe'**"** ..... 
-·iiUA tSTlíi>lANtE 
~D2Al.EZ PITA. · • .,, 
~~'VERA 
·,Ufitíf~""'''" 25/ó3/2Í)08 
'·!MJJtllé!t)EcJC¡'f' · 
n~"MMüCiot..o 

~N~, REN 0009807 
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" , CIUDADANIA ')90l.J·74if'25--'":·' 
PANCHANA DEL PEZO LUCIA MODESTA 
smtrA''tl!N/LA LIBERTAD/LA LIBERTAD 
''¿t¡: -~o 1950 

' 'M~- 0048 00!)94 F 
SANTA'ELENA/ SALINAS 
m\tm'AS .. - 1950 

ECUATORIANA****** E3333A11 
CASAOO BOU \IAF.: GONZALEZ 
F'RIMARIA QUEHACER. DOMESTIC~~LW~~~ 
JOSE PANCHANA .. -

JULIA DEL PEZO 
(~ LIJ3ffiTM 03/09/2009 
03/09/~021 

!?E:N 1757050 
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- _________ ____..,.,..... 
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